
Que el suscrito representante legal de la Fundación Hombres Católicos de Buga
dando cumplim¡ento a lo establecido en el numeral 3 del artículo 364 -3 del
estatuto tributar¡o y numeral 5 del articulo 1.2.1.5.1.8 del decreto reglamentario
2150 de2017, decreto 1625 de 2016

Que el suscrito representante legal certifica, los miembros de junta directiva ,

fundadores ,representantes legales o miembros de órganos de dirección en
ejercicio de sus funciones y act¡vidades ordinarias NO han sido declarados
responsables penalmente por ningún delito contra la administración públ¡ca , orden
económ¡co social ni contra et patrimonio económico , haciendo uso del nombre de
la ent¡dad para la comisión de delitos ,según consta en los certif¡cados de
antecedentes jud¡ciales que se pueden consultar en la página
https/antecedentespolicia .gov.co/200siweb j udicial/

Asl mismo certifico que el suscrito, los miembros de junta directiva, fundadores,
representantes legales o miembros de órganos de dirección no han sido
sancionados con la declaratoria de caducidad por contratos celebrados con
ent¡dades públicas, haciendo uso del nombre de la entidad

Dado en la ciudad de Guadalajara de Buga, a los Treinta y Un (31) del mes de
enero de 2025, con destino a la dirección de impuestos y aduanas nacionales
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